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EDITORIAL
La democracia 

necesita candidatos, 
no herederos

Los peruanos exigen más propuestas de 
ambos candidatos y menos repetición de 
gobiernos pasados.

Falta poco para que los peruanos de-
cidan quién conducirá el país durante los 
próximos cinco años.

Y lo que esta segunda vuelta ofrece 
hasta ahora no es un debate de ideas sino 
un torneo de sombras: dos candidatos que 
parecen hablarle más al pasado que al 
futuro y los desafíos que este depara con 
preocupante evidencia.

Esta semana, la candidata de Fuer-
za Popular, Keiko Fujimori, criticó a su 
contendor de Juntos por el Perú, Roberto 
Sánchez, por intentar imitar a Pedro Cas-
tillo en sus recorridos de campaña. 

La observación tiene algo de verdad: 
construir una imagen prestada para ga-
nar votos subestima al electorado. Sin 
embargo, la crítica, viniendo de quien 
viene, exige ser leída con honestidad his-
tórica.

Keiko Fujimori llega a su cuarta cam-
paña presidencial sostenida, una vez 
más, en el legado de su padre. No es una 
candidatura que se explique por sí mis-
ma: es una candidatura que se justifica 
por referencia a otro. 

Esto cobra especial evidencia cuando 
afirma públicamente que el concepto ju-
rídico de autoría mediata fue inventado 
para condenar al exdictador Alberto Fu-
jimori. 

En esto continúa haciendo política de-
safiando a la justicia, nada menos que 
una sentencia firme respaldada por déca-
das de derecho penal internacional. 

Este comportamiento de un candidato 
presidencial que no reconoce las resolu-
ciones del Poder Judicial no ofrece garan-
tías democráticas, al contrario, implica 
riesgos institucionales. Pero Roberto Sán-
chez no sale mejor librado de este análisis.

Su campaña de segunda vuelta ha sido, 
hasta el momento, una estrategia de dis-
tancia: alejarse de la imagen del expre-
sidente Pedro Castillo sin construir una 
identidad propia con propuesta de futuro 
para un país de todas las sangres, como 
diría el escritor padre del indigenismo 
José María Arguedas.

Ante ello vale ser enfáticos en el hecho 
de que los peruanos que no votaron por el 
fujimorismo en primera vuelta no le en-
tregaron inmediatamente un mandato. 
Al contrario, le hicieron una pregunta. 

¿Qué propone usted, concretamente, 
para gobernar un país con instituciones 
debilitadas, una economía que excluye a 
millones y una ciudadanía que desconfía 
de todo? Esa pregunta sigue sin respues-
ta.

El Perú merece candidatos que le ha-
blen a los próximos cinco años, no a los 
últimos treinta.Ninguno de los dos lo está 
haciendo. Y sería un grave error que se 
piense que la democracia es solo el meca-
nismo por el cual se eligen gobernantes. 

Es también la calidad de propuestas de 
país que lo precede. Y en ese estándar, 
esta segunda vuelta está fallando a los 
peruanos por partida doble: una candi-
data que hereda sin rendir cuentas, y un 
candidato que critica sin proponer. 
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Reducen número de fiscalizadores para 
la segunda vuelta electoral en Huaraz

Jurado Electoral Especial informó que 
ahora solo habrá 399 fiscalizadores en 
los locales de votación, pese a que en la 
primera jornada participaron más de 
700 supervisores electorales

El Jurado Electoral Especial (JEE) de Huaraz anunció 
que para la próxima jornada electoral se reducirá con-
siderablemente el número de fiscalizadores encargados 
de supervisar los locales de votación en la provincia. Así 
lo informó el presidente del organismo electoral, Marcial 
Quinto, quien precisó que para esta nueva etapa solo se 
contará con 399 fiscalizadores, cifra menor a la utilizada 
durante la primera vuelta electoral.

La autoridad explicó que en las elecciones anteriores 
participaron alrededor de 742 fiscalizadores distribuidos 
en diferentes centros de votación de Huaraz y otras pro-
vincias comprendidas dentro de la jurisdicción electoral; 
sin embargo, sostuvo que la reducción responde a que 
durante la primera jornada no se registraron incidentes 
graves ni hechos que alteraran el normal desarrollo del 
proceso.

MENOS PERSONAL PARA MÁS MESAS
Marcial Quinto señaló que, pese a la disminución de fisca-

lizadores, se continuará garantizando la vigilancia y control 
dentro de los locales de votación durante toda la jornada elec-
toral.

Detalló que ahora un solo fiscalizador será responsable de 
supervisar hasta cuatro mesas de sufragio ubicadas en dos 
aulas diferentes, situación que implicará una mayor carga de 
trabajo para el personal encargado de fiscalizar.

“Los fiscalizadores estarán verificando todo lo que ocurra en 
esos ambientes para garantizar la transparencia del proceso 
electoral”, manifestó.

Asimismo, indicó que durante la primera vuelta los fisca-
lizadores estuvieron presentes desde la instalación de mesas 
hasta el cierre de la jornada electoral, cumpliendo labores de 
supervisión y reporte de incidencias.

CAPACITACIÓN ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL
El presidente del JEE Huaraz informó también que los fis-

calizadores seleccionados recibirán capacitaciones intensivas 
antes de asumir funciones durante la segunda vuelta electo-
ral.

Precisó que los contratos tendrán una duración de ocho 
días, de los cuales los primeros cuatro estarán dedicados ex-
clusivamente al fortalecimiento y preparación del personal.

“Las capacitaciones serán permanentes para que los fiscali-
zadores puedan actuar correctamente y hacer cumplir la ley 
durante el proceso electoral”, explicó.

Además, señaló que las personas interesadas en postular 
podrán presentar su documentación entre el 16 y el 23 de 
mayo como parte del proceso de selección.

PAGOS SUPERAN LOS DOS MIL SOLES EN ZONAS RURALES
Respecto a la remuneración, Marcial Quinto indicó que los 

pagos variarán de acuerdo con la ubicación donde los fisca-

lizadores desarrollen sus 
funciones.

Detalló que en las 
zonas urbanas el pago 
será cercano a los 1500 
soles, mientras que en 
las zonas rurales la cifra 
superará los 2200 soles 
debido a las condiciones 
de desplazamiento y 
permanencia.

La autoridad electo-
ral resaltó además la 
importancia de que el 
personal asignado ac-
túe con responsabilidad 
y mantenga absoluta 
imparcialidad durante 
toda la jornada electo-
ral.

PROCESO ELECTO-
RAL EN ETAPA CLAVE

El Jurado Nacional de 
Elecciones y los organis-
mos electorales conti-
núan avanzando con las 
coordinaciones para la 
segunda vuelta electo-
ral, considerada una de 
las etapas más impor-
tantes del actual proceso 
democrático en el país.  

DATO: 
Los fiscalizadores elec-

torales tienen la función 
de supervisar el correcto 
desarrollo de la jorna-
da electoral, verificar 
la instalación de mesas, 
registrar incidencias y 
reportar cualquier irre-
gularidad dentro de los 

locales de votación durante todo el proceso.
(Analy Gionela García)
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  Imputado cumplirá medida coercitiva 
en el Penal de la ciudad de Huaraz.

 El Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria subespecializado en 
Delitos de Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de 
Huaraz, a cargo de la jueza supernumeraria Sissy Rosario Bravo Mendo-
za, declaró fundado el requerimiento fiscal de prisión preventiva, por el 
plazo de nueve meses, en contra de Ángel Abel Villanueva Pallaca (24), 
investigado por la presunta comisión del delito de violación sexual de 
menor de edad, en agravio de una adolescente de identidad reservada, 
de trece años de edad.

Al imputado se le atribuye haber abusado sexualmente de la agravia-
da, el 14 de mayo de este año, hecho registrado en Cascapampa (Inde-
pendencia, Huaraz).

En el desarrollo de la audiencia, la representante del Ministerio Pú-
blico oralizó los presupuestos relacionados con los graves y fundados 
elementos de convicción, la prognosis de pena, el peligro procesal y la 
proporcionalidad de la medida coercitiva solicitada.

La resolución judicial dispone el internamiento del imputado en el es-
tablecimiento penitenciario de Huaraz.

 (Nota de Prensa Poder Judicial)

Poder judicial ordena nueve meses de prisión preventiva 
contra investigado por violación sexual de menor de edad

que ha generado malestar entre los residentes del sector.
Asimismo, señaló que las autoridades suelen acudir cuando reciben 

llamadas o alertas de los vecinos, pero consideró que debería existir 
mayor control y presencia constante debido a que el problema conti-
núa repitiéndose.

El propietario también expresó preocupación porque esta situación 
afecta la tranquilidad de las familias y perjudica la imagen del centro 
de Huaraz, especialmente al tratarse de una zona cercana al movi-
miento turístico de la ciudad.

Piden mayor presencia de autoridades
Los vecinos señalaron estar dispuestos a coordinar con las autorida-

des para evitar que el lugar continúe siendo utilizado como punto de 
encuentro nocturno. También remarcaron que esta problemática per-
judica la imagen de Huaraz, considerando que se trata de una ciudad 
turística visitada por personas nacionales y extranjeras.

Temen impacto en jóvenes y familias
Los residentes expresaron preocupación por la presencia de menores 

y jóvenes que transitan por el sector, debido a que consideran que 
este tipo de situaciones afecta la tranquilidad y convivencia en la 
zona.

Finalmente, exhortaron a las autoridades a reforzar el patrullaje 
y la fiscalización para evitar que el problema continúe incremen-
tándose en el centro de la ciudad.

(Mendoza Flores Ceci)

¿Prostitución en Huaraz? Vecinos denuncian inseguridad 
y desorden en pasaje Bolognesi de Huaraz

Vecinos del pasaje Bolognesi, ubicado 
en el centro de Huaraz, expresaron su 
malestar por la presunta presencia de 
mujeres extranjeras que ofrecerían ser-
vicios sexuales (prostitución) durante las 
noches, así como por el uso indebido del 
lugar como estacionamiento informal, 
pese a la señalización que prohíbe el par-
queo en la zona.

Uno de los propietarios del sector señaló que esta 
situación se registra principalmente desde las últimas 
horas de la tarde hasta la madrugada, generando 
incomodidad entre los vecinos y afectando la imagen 
turística de la ciudad.

Asimismo, indicó que el pasaje se encuentra en ple-
no centro de Huaraz y es una zona constantemen-
te transitada, por lo que consideran preocupante la 
falta de control permanente por parte de las auto-
ridades.

Cuestionan resultados de operativos
El vecino manifestó que personal de la Policía rea-

liza intervenciones de manera ocasional en el pasaje 
Bolognesi; sin embargo, aseguró que las acciones no 
estarían dando resultados permanentes.

Según indicó, muchas veces los operativos solo du-
ran algunos minutos y, después de unas horas, las 
personas regresan nuevamente al lugar, situación 
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El enfrentamiento entre inte-
grantes de bandas criminales 
habría originado la balacera 
ocurrida en una vivienda de Es-
peranza Baja en Chimbote

Cinco personas resultaron heridas durante un ata-
que a balazos ocurrido en una fiesta privada realiza-
da anoche en una vivienda de la calle Ramón Castilla, 
del pueblo joven Esperanza Baja, en Chimbote. 

EN LA REUNIÓN
Según las primeras investigaciones de la Policía, la ba-

lacera se originó tras un enfrentamiento entre integran-
tes de dos bandas criminales que se encontraban en la 
reunión. Luego de los disparos, los implicados escaparon 
del lugar.

INVESTIGACIONES
Luego que los heridos fueron trasladados al hospital La 

Caleta de Chimbote, mientras la Policía continúa con las 
diligencias de manera reservada para identificar y cap-
turar a los responsables del ataque armado. 

(Ronald Montoro Yopla). 

Lo que pa-
recía una reunión familiar terminó convertido en 
una escena de horror, los disparos provocaron gri-
tos, llanto y desesperación entre los asistentes.

LOS HERIDOS
Los heridos fueron identificados como Jerry Gar-

cía Rodríguez (29), Nerio Josué Cabanillas Rojas 
(23), Edgar Giovani Eugenio Echevarría (43), Mi-
guel Augusto Carrión Montenegro (33) y Fernando 
José Ramírez Zeña (21).Los heridos fueron trasla-
dados de emergencia al Hospital La Caleta.

BANDAS CRIMINALES RIVALES ESTABAN 

Áncash: ataque a balazos entre bandas criminales 
en una fiesta familiar deja 5 personas heridas

  En Áncash se registran más de 20 casos de la 
enfermedad boca, manos y pies

DIRESA confirmó nuevos conta-
gios en Huaraz y recomienda re-
forzar medidas de higiene en cunas 
y jardines para evitar la propaga-
ción de la enfermedad

La enfermedad boca, manos y pies, causada por el 
virus Coxsackie, continúa avanzando en Áncash y ya 
supera los 20 casos registrados en diferentes provincias 
de la región, según informó el director regional de Sa-
lud, Ricardo Natividad Collas. Durante la última se-
mana, además, se confirmaron tres nuevos casos en la 
ciudad de Huaraz, principalmente en menores de cinco 
años que asisten a cunas y centros de educación inicial.

La autoridad regional explicó que, aunque la ma-
yoría de casos no presenta complicaciones graves, el 
contagio suele propagarse rápidamente entre niños 
pequeños debido al contacto constante en espacios 
compartidos.

CASOS YA SE REPORTAN EN HUARAZ
Ricardo Natividad Collas indicó que inicialmente los 

contagios fueron detectados principalmente en provin-
cias de la costa como Chimbote y Casma; sin embargo, 
durante los últimos días también se identificaron casos 
en Huaraz.

“En esta última semana ya se reportaron tres casos 
en Huaraz, sobre todo en espacios donde permanecen 
menores de cinco años”, señaló.

Asimismo, explicó que la enfermedad afecta princi-
palmente a niños pequeños y suele presentar síntomas 
similares a una gripe fuerte.

FIEBRE, LLAGAS Y ERUPCIONES
El director regional de Salud detalló que los menores 

afectados presentan fiebre, dolores articulares, males-
tar general y aparición de llagas o granos alrededor de 
la boca, así como en las palmas de las manos y plantas 
de los pies.

“El periodo de incubación es aproximadamente de 

siete días y por eso 
es importante ac-
tuar rápidamente y 
reforzar las medidas 
de prevención”, ma-
nifestó.

La DIRESA recordó 
que el virus se trans-
mite fácilmente me-
diante el contacto 
con secreciones, sa-
liva, superficies con-
taminadas y objetos 
compartidos entre 
menores.

RECOMIENDAN 
MAYOR CONTROL
EN COLEGIOS 
Y CUNAS
Frente al incre-

mento de casos, Ri-
cardo Natividad Co-
llas señaló que cuando en una misma aula se detectan 
dos o más contagios, lo más recomendable es adoptar 
medidas inmediatas para evitar la propagación entre 
otros estudiantes.

“Cuando aparecen varios casos en un mismo salón, se 
tienen que reforzar las acciones preventivas y evaluar 
medidas para cortar la cadena de contagio”, indicó.

Las autoridades sanitarias también exhortaron a re-
forzar el lavado constante de manos, desinfección de 
juguetes y limpieza de espacios donde permanecen ni-
ños pequeños.

ENFERMEDAD NO TIENE TRATAMIENTO 
ESPECÍFICO
La DIRESA precisó que el virus Coxsackie no cuenta 

con un tratamiento específico y que la atención médica 
se enfoca principalmente en aliviar los síntomas y evi-

tar complicaciones.
“No existe un medicamento específico para eliminar 

la enfermedad. Lo que se hace es controlar el dolor, la 
fiebre y mantener una adecuada hidratación en los 
menores”, explicó Natividad Collas.

Asimismo, recomendó a los padres acudir inmedia-
tamente a los establecimientos de salud si sus hijos pre-
sentan síntomas compatibles con esta enfermedad.

PIDEN NO ENVIAR A NIÑOS ENFERMOS A CLASES
Las autoridades sanitarias insistieron en que los me-

nores con fiebre, erupciones o llagas deben permanecer 
en casa hasta recuperarse completamente para evitar 
nuevos contagios en instituciones educativas.

También recordaron que la prevención y el control 
oportuno resultan fundamentales debido a la rápida 
propagación del virus entre niños pequeños. 

(Analy Gionela García)
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Buen taxista denuncia a malos clientes 

En su vehículo tras-
ladaron artefactos 

robados  
La Quinta Fiscalía Penal 

abrió carpeta fiscal para dar ini-
cio a una investigación contra 

Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz, a 
cargo del fiscal provincial 
titular Cesar Enrique Santa 
Cruz García y con apoyo de 
la fiscal Milagros Jaimes Ca-
beza, dispuso el inicio de la 
investigación preliminar por 
la presunta comisión del de-
lito contra el patrimonio. Ante 
los hechos ocurridos el 17 de 
mayo, el Ministerio Público 
asumió de forma inmediata 
la conducción jurídica de las 
acciones orientadas a reca-
bar elementos de convicción 
y esclarecer las responsabili-
dades correspondientes. 
De acuerdo con las actuacio-

nes, se puso en conocimiento 
de la Comisaría de Huaraz el 
hurto de diversos bienes (una 
lavadora, un frigobar y un tele-
visor) de una vivienda ubicada 

en la urbanización Palmira. 
Tras la información brindada 
por el taxista que trasladó 
a los autores del hecho, se 
intervino un inmueble en la 
urbanización Rosaspampa, 
logrando recuperar los arte-
factos robados. 

En el lugar se procedió 
con la detención en flagran-
cia de Jefry Alejos, Margarita 
Mendoza, Nilda Mendoza 
y Jesús Robles. La Fiscalía 
orienta las pesquisas bajo la 
tipicidad de Hurto Agravado 
y Receptación, conforme a lo 
previsto en el Código Penal. 

Dichas medidas tienen 
como objetivo identificar 
plenamente a los autores 
del hurto y determinar las 
responsabilidades materia-
les en el delito de recepta-
ción. Con estas acciones, 
el Distrito Fiscal de Áncash 
reafirma su compromiso con 
la conducción jurídica de la 
investigación, la defensa de 
la legalidad y la persecución 
firme del delito. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

cuatro justiciables por la pre-
sunta comisión del delito de 
hurto agravado y receptación.

El Ministerio Público- Distri-
to Fiscal de Ancash, dio cuen-
ta que el Primer Despacho de 
Investigación de la Quinta 

(... viene de la pag 7)
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Sentenciado también fue inha-
bilitado de manera definitiva 
para ejercer labores en institu-

miliar de Huaraz condenó a Celso Enrique Valentín 
Yanac a catorce años de pena privativa de la libertad 
efectiva, tras hallarlo responsable de delitos contra la 
libertad sexual en agravio de una joven de identidad 
reservada (18).

De acuerdo con la sentencia, el acusado fue hallado 
culpable del delito de tocamientos, actos de connota-
ción sexual o actos libidinosos en agravio de menores, 
así como del delito de tocamientos, actos de connota-
ción sexual o actos libidinosos sin consentimiento, am-
bos en la modalidad de delito continuado, en agravio 
de su sobrina. Los hechos se registraron en diferentes 
ocasiones entre los años 2018 y 2023.

El colegiado, compuesto por las magistradas Marit-
za Julieta Heredia Obregón, Mariluz Arteaga Leyva y 
Evelyn Julissa Carnero Arévalo, dispuso que la pena 
sea cumplida en el Establecimiento Penitenciario de 
la ciudad de Huaraz y precisó que el cómputo de la 
condena rige desde el 15 de mayo de 2025, fecha de 
la detención del sentenciado, por lo que vencerá el 14 
de mayo de 2048, salvo exista otro mandato judicial 
vigente.

Asimismo, el órgano jurisdiccional ordenó la eje-
cución provisional de la condena e impuso la inha-
bilitación definitiva del condenado para ingresar o 
reingresar al servicio docente o administrativo en ins-
tituciones educativas públicas o privadas, así como en 
cualquier entidad vinculada a labores de educación, 
capacitación, formación, resocialización o rehabilita-
ción.

Además, se fijó en cinco mil quinientos soles el mon-
to por concepto de reparación civil que deberá abonar 
el sentenciado a favor de la agraviada.

(Nota de Prensa del Poder Judicial)

ciones educativas públicas y pri-
vadas.

El Colegiado Conformado Subespecializado en Vio-
lencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Fa-

Poder judicial condena a 14 años de cárcel a sujeto 
por delitos contra la libertad sexual

Sección de Emergencia de la 
PNP rescata a 2 extranjeras 

Sufrieron ac-
cidente cuando 
visitaban Lagu-

na de Churup 
La oficina de ima-

gen de la Región Poli-
cial Ancash –Huaraz, 
informó sobre el res-
cate de turistas que 
estaban heridas tras 
sufrir un percance en 
la ruta hacia la laguna 
de Churup.

El personal especia-
lizado de rescate de la 
Sección de Emergencia 
de la Policía Nacional 
del Perú en Huaraz 
(SECEME PNP Hua-
raz), con apoyo de 
efectivos de la Policía 
de Turismo y personal 
integrado de Huaraz 
(Serenazgo), realizó 
con éxito la búsqueda, 
ubicación de dos ciu-
dadanas extranjeras que resultaron heridas tras 
sufrir una caída en la ruta de acceso hacia la La-
guna de Churup.

 Las ciudadanas de nacionalidad israelí fue-
ron ubicadas aproximadamente a un kilómetro 
antes de llegar a la laguna, donde el personal 
policial especializado les brindó los primeros 
auxilios y efectuó su evacuación hasta una zona 
segura para su atención médica.

Cabe resaltar la oportuna comunicación rea-
lizada por el aspirante a guía Flores de la Oliva, 
quien alertó sobre la emergencia, permitiendo 
una rápida acción de los rescatistas. Posterior-

mente, las turistas fueron atendidas por per-
sonal médico del SAMU y trasladadas a una 
conocida clínica de Huaraz para recibir aten-
ción especializada.

La Policía de la Región Policial Ancash, re-
afirma su compromiso de servicio y respuesta 
inmediata ante situaciones de emergencia, 
garantizando la seguridad de nacionales y 
extranjeros que visitan los atractivos turísticos 
de nuestra región.Por lo demás se advierte a 
los turistas, quienes deben de tomar los ser-
vicios de guías para poder ser trasladados de 
manera segura y con garantía a los diversos 
lugares turísticos. (Arnaldo Mejía Bojórquez)   

En Ancash niños de 12 años ya 
consumen alcohol y drogas 

Resultados de estudios 
DEVIDA son escalofriantes 

La Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas – DEVIDA, en coordinación 
con la Dirección Regional de Salud de Áncash, 
ayer cumplieron una interesante, a la vez 
preocupante actividad en donde se dio a co-
nocer el gran problema de drogas en la región 
Ancash, principalmente Huaraz.

La cita convocada tuvo una gran acogida, 
por lo que se notó la presencia de diversas au-
toridades del sector salud, sector educación, 
padres de familia, docentes, y estudiantes en 
general como población ávida de conocer la 
problemática.

Durante el evento se realizó la presenta-
ción de resultados del: “Estudio Nacional so-
bre Prevención y Consumo de Drogas en Es-

tudiantes de Secundaria 2024”, en donde se 
conoció la situación actual del consumo de 
alcohol, vape y marihuana en escolares de 
Áncash, así como las acciones preventivas 
orientadas a proteger a nuestros adoles-
centes y fortalecer entornos saludables.

Es una pena conocer que tenemos estu-
diantes de 12 años de edad que ya consu-
men alcohol y drogas, son niños que vamos 
perdiendo frente a la pasividad de la Poli-
cía Nacional, Ministerio Público y el Poder 
Judicial que no están encarando el proble-
ma como debiera ser.Son 900 estudiantes 
del nivel primario y secundario que han te-
nido que ser atendidos por problemas que 
conllevan a la ingesta de alcohol y drogas, 
un hecho muy preocupante para todos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Sentenciado consumó el acto 
delictivo en el interior de un 
domicilio del caserío de Tuyu 
Bajo, donde ingresó a la habi-
tación de una menor de 17 años 
aprovechando que se encontra-
ba dormida. 

Poder Judicial sentenció a 
Fredy Yunior Minaya Reyes 
tras validarse pruebas de la 
fiscalía como los peritajes de 
biología forense, el certificado 

Fredy Yunior 
Minaya Reyes, 
consumó el 
acto delictivo 
en el interior 
de un domici-
lio del caserío 
de Tuyu Bajo, 
donde ingresó 
a la habita-
ción de una 
menor de 17 
años aprove-
chando que se 

encontraba dormida.
FISCALÍA DESBARATÓ PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA DEL IMPUTADO
La Fiscalía Provincial Mixta de Marcará sustentó la acusa-

ción penal mediante una estrategia probatoria que desvirtuó 
la presunción de inocencia del imputado.

EVIDENCIAS PRESENTADAS 
ANTE EL JUZGADO
Según informó el Ministerio Público del Distrito Fiscal de Án-

cash, entre las evidencias presentadas ante el juzgado figuraron 
los peritajes de biología forense, el certificado médico legal y 
los dictámenes toxicológicos y de dosaje etílico, los cuales deter-
minaron de manera concluyente que el agresor se encontraba 
plenamente consciente y en estado de sobriedad al momento de 
cometer el delito.

PERICIA PSICOLÓGICA
El proceso legal incorporó el protocolo de pericia psicológica 

y la declaración testimonial de la víctima obtenida en Cámara 
Gesell.

VALIDACIÓN DE ELEMENTOS
DE CONVICCIÓN
El tribunal validó todos los elementos junto con el registro de 

mensajes de auxilio, determinando que el sentenciado actuó 
aprovechando la total indefensión y la incapacidad de resisten-
cia de la menor de edad.       (Ronald Montoro Yopla).

médico legal y los dictámenes 
toxicológicos y de dosaje etíli-
co que demostraron su plena 
conciencia y responsabilidad 
en el delito  

Un sujeto de 30 años de edad fue sentenciado 
a 21 años, 9 meses y 27 días de prisión efecti-
va tras ser hallado culpable como autor direc-
to del delito de violación de la libertad sexual 
en agravio de una adolescente en el distrito de 
Marcará, provincia de Carhuaz.

LOS HECHOS
El Poder Judicial dictó la medida tras com-

probarse que el agresor, identificado como 

21 años y 9 meses de cárcel para sujeto por viola-
ción sexual en Marcará - Carhuaz - Áncash

Cuestionan presunta agresión física y verbal contra mujer 
trabajadora durante intervención policial en Carhuaz

Ciudadanos denunciaron una pre-
sunta agresión física y verbal contra 
una trabajadora encargada del co-
bro de parqueo en la Plaza de Armas 
de Carhuaz durante una interven-
ción realizada por un efectivo de la 
Policía Nacional del Perú. 

Testigos señalaron que el procedi-
miento habría sido desproporciona-
do debido a que la mujer presun-
tamente no portaba su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), situa-
ción que generó indignación entre 
comerciantes y transeúntes que pre-
senciaron el hecho

El incidente se registró en pleno centro de la ciudad 
de Carhuaz y provocó reacciones de rechazo entre ciu-
dadanos que se encontraban en la zona. 

Según los denunciantes, la trabajadora fue interve-
nida presuntamente por no contar con su documento 
de identidad en ese momento; sin embargo, asegura-
ron que el efectivo policial habría actuado de manera 
presuntamente agresiva tanto verbal como física-
mente.

De acuerdo con los testimonios, varias personas in-
tentaron reclamar por la forma en que se desarrolla-
ba la intervención, considerando que el procedimien-
to policial habría sido presuntamente excesivo.

Señalan a efectivo 
policial involucrado
Según los denunciantes, 

el efectivo policial invo-
lucrado en el presunto in-
cidente sería el suboficial 
Piero Paredes Ortiz, quien 
pertenecería a la comisaría 
de Carhuaz.

Asimismo, cuestionaron 
la ausencia de un pronun-
ciamiento inmediato por 
parte de las autoridades 
policiales de la provincia 
respecto a lo ocurrido en la 
Plaza de Armas.

Solicitan investigación
Tras la denuncia pública, 

los ciudadanos solicitaron 
que el caso sea investigado 
por Inspectoría General de 
la Policía Nacional y por el 
Ministerio del Interior, debido a una presunta vulne-
ración de derechos durante la intervención.

También recordaron que la Constitución Políti-
ca del Perú establece que ninguna persona debe ser 
sometida a presuntos tratos humillantes, agresiones 
físicas o violencia psicológica.

Esperan versión oficial
Hasta el momento, la Policía Nacional del Perú no 

ha emitido un pronunciamiento oficial sobre el pre-

sunto hecho ocurrido en Carhuaz, situación que ha ge-
nerado pedidos de esclarecimiento por parte de ciuda-
danos y testigos.

Dato
Ciudadanos y comerciantes de la zona señalaron que 

esperan que las autoridades policiales y las instancias 
de control interno determinen responsabilidades sobre 
la presunta intervención ocurrida en la Plaza de Armas 
de Carhuaz.  (Mendoza Flores Ceci)
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Después de 36 años, Fiscalía Es-
pecializada en Derechos Huma-
nos recupera restos de víctimas 
de desaparición forzada que ha-
brían sido ejecutadas por terro-
ristas de Sendero Luminoso entre 
1990 y 1993.

Zona fue azotada por el con-
flicto armado que se agudizó en 
la década del 90 y dejó miles de 
muertos, con ejecuciones extra-
judiciales y desapariciones for-

del 90 y dejó miles de muertos, con ejecuciones extra-
judiciales y desapariciones forzadas.

larepublica.pe
La diligencia que permitió encontrar los restos es-

tuvo encabezada por los fiscales adjuntos provinciales 
Rommel Sierra Pariona y Magali Sotomayor López, 
como parte de cinco investigaciones humanitarias.

Las exhumaciones buscan determinar si los restos 
y los elementos asociados (prendas y enseres) encon-
trados corresponden a los de los hermanos Abraham 
y Máxima Osores H., Julián Osores B. y Emiliano Pai-
tampoma, quienes habrían sido torturados y asesina-
dos por terroristas de Sendero Luminoso en junio de 
1990, en la localidad de Dos de Mayo.

Asimismo, Adán Casishahuana falleció en 1991 por 
un disparo activado en una trampera (trampa a ras 
de suelo) que habría sido elaborada por terroristas, 
mientras que Aquiles Osores, otro agraviado, también 
murió en 1990.

MENOR DE 15 AÑOS
La menor de 15 años, N. E. S. G., así como Bernar-

do Espinoza, habrían fallecido entre 1990 y 1993. Luis 
Alá, por su parte, habría sido interceptado por sen-
deristas en 1992, entre los centros poblados de Sol de 
Oro y Dos de Mayo, donde fue asesinado con armas 
de fuego.

La acción fiscal se realizó con apoyo del Equipo Fo-
rense Especializado (EFE) del Instituto de Medicina 
Legal, así como del Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR), efectivos de la Dircote de la Policía Na-
cional y la Dirección General de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, entidades que brindaron soporte en el 
traslado y acompañamiento psicosocial a los familia-
res de las víctimas.

“Las labores de excavación, identificación y even-
tual restitución de los restos a sus familiares reafirman 
el compromiso del Ministerio Público con la defensa de 
los derechos humanos y el esclarecimiento de hechos 
vinculados a desapariciones forzadas, permitiendo a 
los deudos formar parte del proceso de justicia, me-
moria y verdad que requieren para dignificar a las 
víctimas”, dijo uno de los magistrados. 

(Óscar Chumpitaz - LAREPUBLICA.PE)

zadas.. 
Una de ellas solo tenía 15 años. 
 La noticia la dio la Fiscalía Supraprovincial Espe-

cializada en Derechos Humanos y contra el Terrorismo 
de Selva Central: tras 36 años de rastreo y excavación, 
los restos humanos y otros elementos de nueve per-
sonas, víctimas de desaparición forzada entre 1990 y 
1993, fueron hallados en el departamento de Junín.

Durante más de tres décadas, familiares y conoci-
dos de estas y otras víctimas consideradas desapareci-
das durante la violencia terrorista entre 1980 y 2000 
habían señalado que ese era el lugar donde estaban 
los restos de sus seres queridos.

El hallazgo se efectuó en los centros poblados Dos 
de Mayo y Villa Progreso, ubicados en el distrito de 
Mazamari, provincia de Satipo, una zona azotada 
por el conflicto armado que se agudizó en la década 

Junín: Hallan restos humanos de 9 personas, 
víctimas del conflicto armado en los 90’

Áncash: Hallan muerta a pasajera en el terminal 
terrestre en ómnibus interprovincial que llegó desde Lima

Efectivos policiales y personal 
paramédico acudieron al lugar y 
confirmaron el fallecimiento de la 
mujer de 60 años

Una mujer fue hallada muerta dentro de un bus 
interprovincial de la empresa Paraíso que arribó 
esta mañana al terminal terrestre de Chimbote 
procedente de Lima.

ESTABA RECOSTADA EN UNO DE 
LOS ASIENTOS DEL BUS
La fallecida fue identificada como Irene Saave-

dra Quiñones (60), quien fue encontrada recosta-
da en uno de los asientos del vehículo. El hallazgo 
ocurrió alrededor de las 6:10 de la mañana

SERENOS Y PARAMÉDICOS
Tras la alerta, hasta el lugar llegaron agentes de 

Serenazgo y personal paramédico de la Municipa-
lidad Provincial del Santa (MPS).

DILIGENCIAS E INVESTIGACIONES
Luego de confirmarse el fallecimiento, el hecho 

fue comunicado a la Policía Nacional para el de-
sarrollo de las diligencias e investigaciones corres-
pondientes.

TENÍA ANTECEDENTES DE PROBLEMAS 
CARDÍACOS
Asimismo, al terminal terrestre acudieron fami-

liares de Irene Saavedra, quienes señalaron que la 
mujer tenía antecedentes de problemas cardíacos 
y contaba con prescripción médica relacionada con 
dicha condición. 

Posteriormente las autoridades del ministerio 
público, ordenaron el levantamiento del cadáver y 
su traslado a la morgue central de la ciudad 

(Ronald Montoro Yopla). 
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Nacional empató 0-0 de local ante Uni-
versitario de Deportes, que sigue soñando 
con uno de los boletos a los octavos de final 
de la Copa Libertadores que otorgará el 
grupo B.

Con ese resultado, Coquimbo Unido pro-
longó la fiesta que comenzó un día antes 
al golear por 3-0 a Deportes Tolima y se 
aseguró un lugar entre los 16 mejores del 
certamen.

En la última fecha, los colombianos via-
jarán a Perú donde deberán defender los 
dos puntos de ventaja ante un Universita-
rio que sabe que sumando de a tres avan-
zará a octavos.

Nacional, mientras tanto, recibirá al ya 
clasificado Coquimbo buscando una victo-
ria que al menos le permita jugar la Copa 

Sudamericana en el segundo semestre del año.
En el estadio Gran Parque Central, los urugua-

yos estaban obligados a ganar y poco hicieron 
para conseguirlo.

El Tricolor nunca estuvo claro en su juego y tuvo 
muchas dificultades para habilitar a Maximilia-
no Gómez y Maximiliano Silvera, controlados de 
principio a fin por los centrales Anderson Santa-
maría, Williams Riveros y Cain Fara.

Disparos lejanos de Juan Cruz de los Santos, Lu-
ciano Boggio y Agustín Dos Santos fueron las más 
claras de un equipo que comenzó a cerrar un se-
mestre para el olvido.

En los primeros meses del año, Nacional perdió 
la Supercopa Uruguaya con Peñarol, cayó en el 
Clásico del Torneo Apertura, finalizó séptimo en 
dicho certamen y quedó afuera de la Copa Liber-

Universitario empató 0-0 ante Nacional en Uruguay 
y definirá su clasificación en Lima 

Universitario tuvo una gran chance de ganar a Nacional por la fecha 5 del grupo B 
de la Copa Libertadores.

tadores.
BUEN DEBUT DE CÚPER
Del otro lado, el entrenador argentino Héctor Cú-

per selló un muy buen debut, teniendo en cuenta 
sus pocos días de trabajo en Universitario y el em-
pate conseguido como visitante para seguir vivo en 
la Copa Libertadores y soñando con avanzar.

El conjunto peruano defendió de gran manera 
y dejó escapar la victoria por su falta de puntería 
para sentenciar sobre el final.

Jairo Concha y Lisandro Alzugaray complicaron 
a la defensa del Tricolor cada vez que tuvieron 
oportunidad, al igual que lo hizo el centrocampista 
Martín Pérez Guedes.

Sin tiempo para más, el partido se fue con un em-
pate 0-0 que mantuvo con vida a Universitario y 
profundizó la crisis de Nacional. EFE


